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HONORABLE SENADO:
				Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 11.699, del que es autor el Señor Senador Blanco, por el que la Provincia de Entre Ríos se adhiere a la Ley Nacional Nº 27.159, que regula un sistema de prevención integral de eventos por muerte súbita de origen cardiovascular, y por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los siguientes términos.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 
L E Y:
Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.159 por la que se regula un sistema de prevención integral de eventos por muerte súbita en espacios públicos y privados de acceso público a fin de reducir la morbimortalidad súbita de origen cardiovascular.
Artículo 2º: Será Autoridad de Aplicación de la presente ley, el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Entre Ríos, quien se encargará de efectuar  las articulaciones necesarias con la autoridad nacional, para garantizar la ejecución de los principios expuestos en la ley Nº 27.159 en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 



MIRANDA, Nancy Susana 			 	LORA, Beltrán Alberto                      
   
   
        	                                     
	               
BLANCO, Héctor Exequiel                 		ESPINOZA, Miriam Liliana			 



GIANO, Ángel Francisco	               
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